
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría-Caldas, Trece (13)  septiembre  dos mil veintiuno (2021)   

  

 
Radicado 2021-365 

Auto Interlocutorio No 885 

    
 

se encuentra a despacho para decidir sobre su admisión, la 

demanda proceso  EJECUTIVO, promovida por  DIANA    PATRICIA 

OSORIO    CARMONA a través de apoderada judicial frente al señor,  
JULIÁN BERNARDO ARIAS GARCÍA,  encuentra el Despacho que no 

cumple con el requisito establecido por artículos 82 del Estatuto Procesal 
dado que:    

   
No se dio cumplimiento al numeral 9 del artículo 82 del CGP: “la cuantía 

del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 
competencia o el trámite” 

 
En el escrito de demanda no aparece el acápite de pretensiones, solo de 

requerimiento hecho al ejecutado. (numeral 5 del artículo 82 del CGP). 
 

El inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 del CGP que dice: “El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 

   
El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 

escrito.    
   

   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA - CALDAS,   
   
   

RESUELVE   
   
   

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda EJECUTIVA, promovida 
por  DIANA   PATRICIA OSORIO CARMONA través de apoderada 



judicial frente al señor JULIÁN BERNARDO ARIAS GARCÍA por lo 
expuesto.    

   

   
SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, para que subsane los yerros 
anotados, so pena de rechazo.    

   
  

TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente al DR. PAULA 

ANDREA ACEVEDO SALAZAR, abogada titulada y en ejercicio 
de su profesión para que represente a la demandante en los términos y 

para los fines indicados en el poder conferido.  
    

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   
   
   

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES   
JUEZ   
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